
  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR o o A ás 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS o . Y. Lia da 

Resogticios we 98.1.1,1, DSZ í a 

DR. ALBERTO CHIRÍBOGA AGOSTA 
INTENDENTE. DE COMPAÑIAS DE QUITO 

- CONSIRÉRANDO: 

QUE se ban presentado a este Despacho tras testimonios 
de la escritara pública de prórroga de plazo de duración, aumento 
de capítsl y reforma de. estatutos. de la compañía SODEREX CIA. 
LTDA. cotorzada aste- el XHotario Vizóísizo Primero del -Diatrita 

-- Metropolitano de Quito el 23 de ensro de 10998 eon la solícitud 
para su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico do Corpañlas, —nediíante 
Memorando NY DJC.98,389 de 13 de marzo de 1998, ha esxitido 
informa favorable para su aprobación; l 

EN ejercicio de las atribuciones asigandas sedíante 
Resolución N* 97323 de 17 de soptienbre - de 19975 4 

. B53 Y E Ll VEsr 

ARTICULO PRIMERO,- APROBAR la prórroga de plazo de duración, 
- al aumento de capital y la raforaa de estatutos de la cozpañíe 

% 

SODEREX. CIA. LTDA... en los tórainos couatantos de la referida 
escritura; y, disponer - que un extracto de la escritura se 
publique, por una vez, en uso de los períbdicos ¿de nayor 
circulación en el distrito Metropolitano de Quito, > 

ARTÍCULO SEGUNDO. DISPONER que los Notarios Vígisigo Primero 
y Vigésimo del Distrito Metropolitano de Ouite tomen nota al 
sargea de las matrices de la escritura píblica que se aprueba 
y le de coostítución, es su orden, del contenido de la presente 
Resolución; y sienten en las copias las razones respectivas. 

. ARTICULO TERCERO. DISPONER que el Registrador Mercantil del 
«Dístrito Htetropolitano de Quito: tfascríba la escritura y este 

  

Resolución: tome nota de "tal inscripción al margen de la 
constitución, y slente en las copias las razones del 
ccunplimísnto de lo dispuesto en este artículo. 

cosvazuest.- DADA. y firaada en el Distrito Metropolitano 
de Quiros, a 

"al 
TS 3.0 a 

PR. ALBERTO CHIR 5064 ACOSTA 

,: 
E
 

Con esta fecha queda inscrita la pre- 
sente Resolución bajo.el No. ARO, 
del Registro Mercantil tomo.. en 

dé art. cumplimiento a lo dis- 

  

A 

a lo erteblecio: en el “Decreto 133 

del 23 de Agaete, de 1975, publicado 
en el Reglarro "Ofigis! 878 del 29-de 
agosn de emo Age. 
Quito, a. A. de. E 

    

  

A EL BCISTRADOR 

Dr. dello ¡Cósor Meco, ME 

esto len la misma, de conformidad 

   

 


